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EXTRAORDINARIA No. 51 
Acta de la Sesión Extraordinaria cincuenta y uno celebrada por el Honorable Concejo Municipal del 
Cantón Central de Limón, en la Sala de Sesiones, el doce de febrero del dos mil veinte a las diecisiete 
horas con quince minutos, con la siguiente asistencia: 
 
REGIDORES PROPIETARIOS 
JORGE ARTURO CALVO VILLARREAL…………………PRESIDENTA MUNICIPAL 
ELADIO ARCE COTO  
ALMA MAXWELL DALEY 
ELOISA BROWN VOSE  
JOHNNY OCTAVIO SMITH BENNETT  
JOSÉ RAFAEL BARRANTES CÉSPEDES  
MIREYA BUSTOS MACEO 

OLGER LÓPEZ BERMÚDEZ  
ANA CECILIA YAN LEUNG 
 

REGIDORES SUPLENTES 
JEFFRY JOSÉ PRITCHARD SHARPE  
EVA FRANCISCA NARVÁEZ CASCANTE  
JOSÉ ELÍAS RAMÍREZ ESPINOZA  
DASAETH DE LOS ÁNGELES CHAVES VINDAS   
MAURICIO WATSON VASSELL 
 
 

REGIDORES AUSENTES  
MARGINA REID REID 
SUSSETTE DIANNA WALTERS WRIGHT  
GERARDO PICADO BARRIOS  
FRANCISCA WEST GRANT  
 

SÍNDICOS PROPIETARIOS 
ROGER DAVID NAVARRO SEVILLA  
MANUEL HUMBERTO SUÁREZ CENTENO 
 

LARRY WEIN CALVIN  
SIANIE GUIDO BLANCO 
 

SÍNDICOS  SUPLENTES 
BETTY MC. LEOD WILSON  
JOHANA VANESSA WATSON MARTÍNEZ  
ANA MARÍA SMITH BARTON 
 

SÍNDICOS  AUSENTES 
GABRIEL MORALES RUIZ 
 

SECRETARIA MUNICIPAL   

SHAYRA UPHAN WRIGHT                 
 

 ACTA TRANSCRITA POR: SHAYRA UPHAN WRIGHT 
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ORDEN DEL DÍA   
 
 

 

ARTICULO I.-  COMPROBACIÓN DEL 

QUORUM 

 

 

ARTÍCULO II.-        ORACIÓN  
 

 

ARTÍCULO III.-       ASUNTOS DE LA 

ALCALDÍA 
 

 

ARTICULO IV.- CORRESPONDENCIA 
 

 

Comprobado el quórum por parte del Presidencia Municipal, hay suficiente quórum para 

sesionar: 
 

 

Somete a votación el Orden del Día, quedando DEFINITIVAMENTE APROBADO POR 

UNANIMIDAD. -   
 

 

 

ARTICULO II.- ORACIÓN 
 

Se realiza la oración y se continúa con la sesión. 
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ARTÍCULO III.-       ASUNTOS DE LA 

ALCALDÍA 

 

NO HAY  
 

 

ARTICULO IV.- CORRESPONDENCIA 
 

a) Aprobado Informe CHP-01-2020 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto 

Municipal; que dice: 

 

Informe CHP-01-2020 
Comisión de Hacienda y Presupuesto, Informe de Minoría 

Fecha de Reunión 

Hora Inicio 

Hora Finalización 

Martes 11 de febrero del 2020  

03:30 pm 

04:00 pm 

Asistencia - Jorge Calvo Villareal 

- Ana Yan Leung 

- Mireya Bustos Maceo     

- Erick Ríos Quintero – Jefe Presupuesto 

- Kenibeth Winter Rouse – Jefa Planificación 

- Shayra Uphan Wright – Secretaria Concejo 

 

Agenda del Día 
1) Liquidación Presupuestaria 2019 

 
Punto N.º 1 

La sesión del día martes 11 de febrero citada para la Comisión de Hacienda y Presupuesto 
a las 3:30 en la Sala de Sesiones, presentes los regidores Ana Yan Leung y Jorge Calvo 
Villareal; de parte de la Administración Erick Ríos Quintero y Kenibeth Winter Rouse para 
hacer análisis de la Liquidación presupuestaria 2019 con estos 2 regidores no hizo el 
quorum necesario para sesionar por lo tanto se esperó 15 minutos citada la hora de 3:30 
a 3:45 y no se presentó ningún regidor de la Comisión por lo cual se realiza la sesión. La 
regidora Bustos Maceo se hizo presente pero no pertenece a la Comisión.  
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Por lo tanto, esta Comisión de Hacienda y Presupuesto después de revisar y analizar el 
documento denominado “Liquidación Presupuestaria 2019” presentado por el Bach. 
Erick Ríos Quintero y la Licda. Kenibeth Winter Rouse, recomienda al Honorable Concejo 
Municipal dar visto bueno a dicho documento y que la Administración proceda según 
corresponda. 
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SE ACUERDA: Recibir y aprobar en todos sus términos el Informe CHP-01-2020 de la 

Comisión de Hacienda y Presupuesto Municipal. 

ACUERDO APROBADO. –  

 



MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN CENTRAL DE LIMÓN 

 
Extraordinaria Nª 51 

7 | P á g i n a  

 
 
REGIDOR SMITH BENNETT: Buenas tardes y noches, mi voto es negativo en el sentido de a 

esta comisión no hubo quorum de las personas que pertenecen a esa comisión, no escuché 

que estuviera presente algún abogado de planta que les asesorará por lo tanto mi voto es 

negativo, no hubo un análisis real sobre esa liquidación, gracias.  

 

 

REGIDORA BUSTOS MACEO: Buenas noches compañeros, a pesar de que yo asistí y me 

dieron la oportunidad hiciera consultas las cuales las hice, al final acabo una viene a despejar 

al final uno lo vota al final, mi voto es negativo porque yo vi ciertas cosas que a mí no me 

parecieron y lo expresé ahí en cuanto a hubo que no me parecen por supuesto muy bajos 

para la importancia que vi como ejemplo me estoy recordando porque no traje los datos del 

medio ambiente que fue cero punto algo y otras comisiones por eso que a mí no me pareció 

y también porque hay cosas no sé porque uno como regidor no vamos a revisar las obras hay 

cosas que realmente me puse a pensar si se llevaron a cabo o no que están ahí pero yo no lo 

vi de esa manera y por eso mi voto es negativo.    

 

 

REGIDORA BROWN VOSE: Buenas tardes compañeros, mi voto negativo es que en realidad 

votar una liquidación es algo serio, hay que estar conscientes que, si se dio, entonces y como 

no tengo certeza que se dio entonces mi voto es negativo. 

 

 

REGIDOR LÓPEZ BERMÚDEZ: Buenas tardes, yo estuve ayer ojeando esto una liquidación o 

un voto de una liquidación y muchas cosas es una firma, esto con tres días no se trata que me 

expliquen cómo se hace una liquidación se trata de asegurar y aseverar ciertas cosas lo veo 

demasiado macro lo que vi más claro fue lo de superávit, pero el resto de cosas lo veo muy 

macro donde no tengo algo claro para yo poder dar certeza, al menos creo esto se ocupa 

mucho más tiempo para poder revisar y ver estar seguro de lo que uno hace, por eso mi voto 

es negativo. 

 

 

 

b) Vista nota suscrita por el Sr. Carlos Mora Mora y Vecinos de Pueblo Nuevo; que 

dice: 
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SE ACUERDA: Trasladar a la Administración, para que realicen la inspección respectiva y 

emitan un criterio al respecto. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. –  
 

 
c) Vista nota suscrita por la Sra. Edna Espinal Umanzor – Presidenta (CEMCA), 

teléfono 8699-20-00; que dice: 

 
Reciba un saludo cordial de parte de la Cámara Empresarial de Mujeres del Caribe (CEMCA), 
somos un grupo de mujeres empresarias limonenses comprometidas con nuestra provincia 
y con gran deseo de contribuir en el desarrollo de la mujer en la provincia de Limón, 
mediante la creación de alianzas y búsqueda constante de oportunidades. En esta ocasión 
solicitamos muy respetuosamente se nos conceda permiso para realizar la segunda Feria 
CEMCA Mujer 2020, que pretende involucrar a toda la población en las actividades que 
nuevamente ofrecerá potencializar, los sectores comerciales y productivos de la mujer en la 
provincia, al igual que el año anterior se destinaran dos días de exposición 6 y 7 de marzo en 
un horario de 9:00 am a 7:00 pm en la explanada de la iglesia católica. Este evento que con 
mucho esfuerzo logramos generar junto con la participación de instituciones, organizaciones 
y empresa privada que se unen para fortalecer el crecimiento de la empresaria limonense, 
con el único fin de crear una plataforma de exhibición de sus productos y servicios.  
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Agradecernos poder contar con la aprobación para realizar dicho evento y esperamos contar 
con la presencia de todos ustedes en esta actividad que es realizada en el marco de la 
celebración del "DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER".  
 

SE ACUERDA: Aprobar el permiso para realizar la 2 Feria CEMCA Mujer 2020, los días 6 y 

7 de marzo, en un horario de 9:00 am a 7:00 pm en la explanada de la Iglesia Católica. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. –  

 
 
 

d) Visto Oficio DE-E-0037-02-2020 suscrita por el Lic. José Carlos Chaves Innecken – 
Director Ejecutivo a.i. Unión Nacional de Gobiernos Locales; que dice: 

 
Reciban un cordial saludo de parte de la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) 
institución de Derecho Público que representa y agremia políticamente al Régimen 
Municipal desde hace 42 años. En el marco de la discusión que ha generado la posible 
implementación del nuevo Reglamento de Fraccionamientos y Urbanizaciones impulsado 
por el Instituto de Vivienda y Urbanismo, nuestra Junta Directiva aprobó el Acuerdo 16-
2020: "Se acuerda comunicar al Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU), las 
Municipalidades de Costa Rica y demás partes interesadas, la preocupación de la Unión 
Nacional de Gobiernos Locales sobre el Reglamento de Fraccionamiento y Urbanizaciones 
(RFU) y solicitar respetuosamente a la autoridad competente que dicha normativa no entre 
en vigencia hasta tanto se puedan dilucidar las inquietudes que persisten sobre temas como: 
costo de los trámites, servidumbres, exigencia de servicios básicos y definición de esos 
servicios básicos, entre otros"). Por esta razón, les convocamos a la reunión para conversar 
sobre las inquietudes e implicaciones del nuevo Reglamento de Fraccionamiento y 
Urbanizaciones, el lunes 17 de febrero a la 1: 30 p.m., en nuestras oficinas ubicadas en 
Sabana Sur, de la CGR 100 metros oeste y 70 metros sur, frente al Súper Jacky.  
 
En el caso de las Municipalidades se otorga un espacio por cada gobierno local y les 
informamos que nuestras instalaciones no disponen de parqueo. Estamos gestionando la 
participación de las partes interesadas. Para confirmar asistencia agradecernos contactar a 
la señorita Jéssica Zeledón Alfara, nuestra Coordinadora de Incidencia Política, al 83454558 
/ 22904097. / jzeledon@ungl.or.cr.   
 
 
SECRETARIA MUNICIPAL:  Buenas noches compañeros, esto es referente al acuerdo que 
tomaron ustedes del Reglamento de Fraccionamientos y Urbanizaciones, enviaron dos notas 
en una indicando que estaban solicitando al INVU una reunión para poder ver del tema y en 
la segunda nota la fecha de la reunión que es para este lunes 17 de febrero en San José a la 
1:30 pm. 
 
REGIDOR RAMÍREZ ESPINOZA: Buenas tardes, solamente es una idea pienso yo que sería 
bueno explicar que es lo que se está proponiendo ahí para no ir a ciegas, porque usted sabe a 
veces no sabemos a qué vamos, a qué vamos, que es lo que pretende el gobierno sobre ese 

mailto:jzeledon@ungl.or.cr
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tema, a lo que yo tengo conocimiento es que la gente tiene que dar un 10% todos lo que 
quieran poner a derecho su tierra, no sé si estoy confundido no sé si es eso. 
 

SÍNDICO WEIN CALVIN: HABLA FUERA DE MICRÓFONO. 
 
REGIDOR SMITH BENNETT: Nada más para aportar un poquito porque leí en los diarios, 
don Elías eso de los proyectos habitacionales que ese 10% es para áreas comunales que se 
pasa a la Municipalidad esas áreas pueden ser salón comunal, plaza de fútbol, entonces es 
muy positivo, eso es muchas gracias. 
 
 
SE ACUERDA: Comisionar a las siguientes personas: Mireya Bustos Maceo – Regidora 
Suplente y el Ing. Erwin Amador Ulloa – Unidad de Censo y Catastro Municipal, para que 
asistan el día lunes 17 de febrero a la 1: 30 p.m., en nuestras oficinas ubicadas en Sabana Sur, 
de la CGR 100 metros oeste y 70 metros sur, frente al Súper Jacky. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. -  
2- Se les cancelen los viáticos de Ley. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. -  
3- Que se trasladen en un Pick Up Municipal. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. -  
 
 
REGIDOR SMITH BENNETT: Pareciera que nosotros del Concejo aquí no le damos la 
importancia porque solo va doña Mireya, mi punto de vista es que es para proyectos 
habitacionales que desarrollan una urbanización, y por lo que veo este gobierno no tiene 
proyectado un proyecto habitacional en Limón entonces porque yo voy ir sino conozco 
donde van a desarrollar un proyecto o sea estoy dando mi punto de vista, muchas gracias. 
 
 
 

e) Vista nota suscrita por la Sra. Elena Gaitán Guadamúz cédula 7-0077-0185, celular 

8778-13-43 /  correo: egaitan1@hotmail.com; que dice: 

 
Reciban un saludo cordial y le deseamos éxitos este 2020, de parte de los estudiantes de las 
comunidades de San Cecilio, Banaga y Las Palmas. Les solicitamos por favor nos asfalten la 
carretera porque está en muy mal estado y por esta causa nos han suspendido el servicio de 
bus hace tres meses, ya que es un peligro en el estado que está.  
 

SE ACUERDA: Trasladar a la Administración, para que sea analizado y procedan con lo que 

corresponda. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD 
 
 
 
 
 

mailto:egaitan1@hotmail.com
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f) Vista nota suscrita por la Srita. Carolina Sibaja Fuentes cédula 7-0286-0070, 

teléfonos 2795-51-47 / 8433-96-62 / 6201-26-74; que dice: 

 
Por este medio solicito ayuda ya que no cuento con un hogar y soy madre soltera con dos 
niñas Yariela Hurtado Sibaja de 4 años y Naydelin Hurtado Sibaja de 1 año, mi abuela 
materna me dio espacio para poder construirme algo arriba como segunda planta, ya que 
tampoco hay mucho espacio, pero no cuento con recursos económicos ni mi abuela tampoco 
ya que ella es sola, el poco apoyo que tengo es de ella. Les agradezco de corazón, mi 
dirección es barrio Pacuare Nuevo de la Escuela a mano izquierda, tercera entrada mano 
izquierda, casa J07 color terracota. Para ayuda con materiales para poder hacer un cuarto o 
una pequeña casa arriba de la de mi abuela, les agradecería si me ayuden con los materiales 
de construcción para poder tener a donde estar con mis hijas.  
 

SE ACUERDA: Trasladar a la Administración, para que realicen es estudio socioeconómico y 

remitan el criterio a la Comisión de Asuntos Sociales, para que procedan con lo que 

corresponda. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD. –  

 
 

g) Visto Oficio DNCC-DRHC-OF-027-2020, suscrita POR LA Sra. Heidy Castro Herrera 
– Directora Dirección Regional de CEN CINAI Huetar Caribe: que dice:  
 
Reciban un cordial saludo y deseos de éxitos en sus funciones. La presente es para 

solicitarles su apoyo y colaboración para lograr un espacio físico en el antiguo edificio de la 
Municipalidad de Limón ubicado en el bulevar del Parque Vargas, en Limón, centro. Dicha 
solicitud es para ubicar a las funcionarias que atienden la oficina de CEN CINAI de Limón y 
actualmente no cuentan con un espacio adecuado. La cantidad de personas que conforman la 
oficina local son seis que desgloso a continuación: La Dra. Astrid Robertson Muir, quien es la 
Jefatura, el equipo itinerante conformado por Psicóloga la Licda. Luisa Serrano Hernández, la 
Licda. Melda Gamboa Ramos, Docente y la nutricionista Dra. Dinia Granados Araya, y 2 
personas más que son la oficinista Jessica Castillo Obando y la técnica administrativa Nidia 
Martínez Mendoza. Este equipo de personas atiende 26 establecimientos al cual le brindan 
soporte técnico y administrativo. Cabe manifestar que las compañeras no tienen ningún 
problema en compartir con otras personas o instituciones dentro del edificio. Hemos 
solicitado ayuda al alcalde don Néstor Mattis mediante nota, pero también queremos contar 
con el apoyo de ustedes en esta solicitud.  

SE TOMA NOTA. - 
 
PRESIDENTE MUNICIPAL: Se toma nota de la misma, esperando la resolución de parte de la 
Alcaldía Municipal. 
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h) Vista nota suscrita por loa Vecinos de Barrio Limoncito; que dice:  

 
Mediante la presente nosotros los Vecinos de Barrio Limoncito sabemos que existen 
normativas que faculten al Concejo Municipal para juramentar Comités de Vecinos, 
Juntas escolares, Comités de Deportes, entre otros. Por tal razón les solicitamos que 
juramenten como Comité de Caminos y Pro Mejoras de barrio Limoncito, la naturaleza 
del Comité de caminos es ser un órgano auxiliar de la Municipalidad que en forma 
voluntaria apoyan las tareas de conservación y desarrollo de la vía cantonal. Además de 
contribuir en la planificación, ejecución, supervisión, fiscalización y en general todas 

las actividades inherentes al desarrollo y conservación de las vías públicas. 
 
A continuación, se detalla la conformación del Comité: 
 
PRESIDENTE: MARTHA LORENA MALTEZ MELÉNDEZ  8-0122-0599 
VICEPRESIDENTE: JOSÉ RONALD STERLING COTO  7-0104-0920 
SECRETARIA: STEPHANIE JOHANNA ROSALES CARLSON  7-0176-0391 
TESORERA: PAOLA REBECA BUSTAMANTE MENA   1-1154-0072 
1 VOCAL: FLOR VANESSA CENTENO RODRÍGUEZ   7-0180-0513 
2 VOCAL: REINER ALFONSO ROBINSON MOODY   7-0192-0857 
FISCAL: CECILIO DOMINGO DOSMAN ESQUIVEL   7-0112-0099 
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REGIDOR LÓPEZ BERMÚDEZ: Yo quiero referirme a esto a los comités específicos, todos 
los comités como de caminos, de salud son comités específicos de las Asociaciones de 
Desarrollo, tiene que ser nombrado en una asamblea cuando se elige se presenta a la 
Asociación de Desarrollo y esa Asociación es un apéndice como dice don Johnny, entonces de 
ahí vienen se hace la juramentación y trabajan en conjunto a derecho.  
 
PRESIDENTE MUNICIPAL: Esta nota la firma la presidenta Marta Lorena Maltez, es 
indicarle que debe traer la venia de la Asociación de Desarrollo y con gusto hacemos la 
juramentación aquí, es solo contestarles eso. 
 
REGIDORA MAXWELL DALEY: Tengo una queja, quéjese aquí, hay una señora en mi barrio 
estoy delante del señor, se puede decir que vive en pobreza tiene un niño con discapacidad y 
fue al CEN CINAI a pedir ayuda y la señora que está ahí le dijo simplemente que no, que debe 
vivir no sé qué y la verdad ella vive más delante de mí. Yo quiero saber a quién debo recurrir 
porque yo misma voy a ir con la señora y el niño con discapacidad a reclamar eso donde me 
puedo dirigir. 
 
PRESIDENTE MUNICIPAL: Si él niño tiene alguna discapacidad tiene que ir a CONAPDIS en 
barrio Veracruz, con Ana Woodley. 
 
 
AL SER LAS DIECISIETE HORAS CON CINCUENTA Y CINCO, LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
CIERRA LA SESIÓN. 
 
 
 
SHAYRA UPHAN WRIGHT                                            JORGE CALVO VILLAREAL 

SECRETARIA MUNICIPAL                 PRESIDENTE MUNICIPAL  


